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CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria  
 
 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA 
DEMANDADO:  RODRIGO MOLINA GRAU 
RADICACION:     2020-118 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 349 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el escrito 
que antecede y como quiera que mediante el Decreto Legislativo No. 806 de Junio 
4 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información  y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia en el marco del 
Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica,  que en su Artículo 8 
decreta:   
 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

 
El Juzgado, 
 
D I S P O N E: 
 
TÉNGASE por NOTIFICADO del Auto de Mandamiento de Pago número 1068 de 
fecha 12 de marzo de 2020 al demandado RODRIGO MOLINA GRAU, a partir del 
día 10 de noviembre de 2020 en la forma y términos indicados en el Art. 8, D.L 

806/2020 “notificaciones personales”: … La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ.  
Juez. 
 
MLRuiz 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 
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